
E. ALEJANDRO BEROLA
Seeretano Legislativo

Conwo Dellberante Ushuele

Concejo Defiberaute
de la Ciudatf de gishuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia NacionaL "

626/1999

EL CONCEJO DELIBERAVIE

(DE LA CIVDAD DE 1.15,71V14I14

REWELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre las medidas

correspondientes para hacer efectivo los requerimientos de los vecinos del barrio Río

Pipo relativo a la insuficiencia del alumbrado público en calle De la Estancia al 2500.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

197" 189
RESOLUCIÓN CD N°	 /2016.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 10/08/2016.-
CO

Juan Carlos PINO
Presidente

Concejo Deliberente de Ushurda

Las Islas Malvinas, Geniasi Sandwich del Sur, sowy serán Ar,genlinai
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